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l. PRESENTACIÓN 

El presente Manual tiene por objeto establecer los lineamientos para la integración, forma 

de operación y funciones del Subcomité para la Optimización del Uso de Antimicrobianos; 

así como las fu nciones y responsabilidades de las personas integrantes, quienes están 

obligadas a conocer lo asuntos que se presenten al Subcomité, ana lizarlos, d iscutirlos y 

pronunciarse al respecto de los mismos en las sesiones que al efecto se celebren, con el 

propósito de que su actuación se ajuste a lo dispuesto en el numeral 7.3.6 de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-045-SSA2, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de 

las infecciones nosocomiales. 
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11. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los orígenes del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Vi llegas (IN ER) se remontan a 1936 cuando fue fundado con el nombre de Sanatorio 

para Enfermos Tubercu losos de Huipulco, buscando con esto en frentar los efectos 

devastadores sobre la sa lud pública que históricamente han representado los 

padecimientos infectocontagiosos. 

En la actualidad el INER, brinda atención a una gran variedad de padecimientos 

infecciosos que se ubican entra las primeras causas de atenc ión hospitalaria y 

ambulatoria, entre los más representativos están: COVID-19, influenza, enfermedades 

oportunistas pu lmonares en el paciente con VIH, Tuberculosis, Neumonía adquirida en 

la comunidad, así como los padecimientos infecciosos inherentes a la atención 

hospitalaria como las Infecciones Asociadas a la Atención en Sa lud (IMS) que 

representan un grave prob lema para el INER por el incremento en la morb i mortalidad 

que generan así como en los gastos en salud que conllevan. 

A nivel mundial se ha producido un notable incremento en el uso de antimicrobianos 

a nivel hospita lario, lo cual representa uno de los principales factores asociados al 

incremento de la resistencia bacteriana. Así mismo, la disponibilidad de nuevos 

antibióticos es cada día más limitada, dejando a los clínicos con muy pocas o con 

ninguna opción terapéutica. Se ha reportado que entre el 30 al SOo/o del uso de 

antibióticos a nivel hospitalario es innecesario e inapropiado. El uso inadecuado de 

antibióticos con lleva a la selección de bacterias multirresistentes (MOR), las cuales se 

asocian a mayores días de hospita lización, mortalidad y costos. 
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Los esfuerzos de control de antimicrobianos y su uso juicioso dentro del INER ha sido 

una constante en los últimos años. Desde el año 2016, los servicios de Infectología, 

Microbiología y Farmacia Hospitalaria establecieron las primeras estrategias para el 

uso apropiado de los mismos. En 2020 la pandemia por COVID19, puso de manifiesto 

a la resistencia antimicrobiana como una de las principales amenazas para la salud. 

La instauración del Subcomité para la Optimización del Uso de Antimicrobianos, 

supeditado al Comité para la Detección y Control de Infecciones Asociadas a la Atención 

de la Salud (CODECIAAS) en el Institu to Nacional de Enfermedades Respiratorias, se 

realizó el 11 de abril de 2022, rea lizando el nombramiento de la presidencia, la 

secretaría ejecutiva, secretaría técnica y las voca lías. 

Este documento integra el programa operativo para el desarrollo de las actividades del 

Subcomité para la Optimización del Uso de Antimicrobianos, con la autorización del 

Comité para la Detección y Control de Infecciones Asociadas a la Atención a la Salud 

del INER. 
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111. MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05-02-1917 .Última reforma publicada en el DOF 06-05-2026. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de la Organización de las Naciones 

Unidas. 

Entrada en vigor: 14-12-2005. 

Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados 

Americanos. 

Entrada en vigor: 12-12-1998. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Entrada en vigor : 07-05-1981. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Fue adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas mediante la Reso lución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 

Entrada en vigor: 23-03-1976. 

LEYES 

Ley de Amparo, Reg lamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 02-04-2013. Última reforma publicada en el DOF 16-10-2025. 



{ 

Salud 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 

l«rtLITJ~dtS.W INER DEL SUBCOMITÉ PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL 

USO DE ANTIMICROBIANOS 

Ley Orgánica de la Administración Púb lica Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 07-05-2026. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01 -04-2024. 

Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 20-03-2025. Última reforma publicada en el DOF 14-11 -2025. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 15-01-2026. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 
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Ley General de Responsabi l idades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 15-12-2025. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11 -2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025. 

Ley de Aduanera. 

DOF 15-12-1995. Última reforma publicada en el DOF 19-11-2025. 

Ley de Infraestructura de la Ca lidad. 

DOF 01-07-2020. 

Ley de Planeación. 

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 15-01 -2026. 

Ley de Federa l de Derechos. 

DOF31 -12-1981. Última reforma pub licada en el DOF 07-11 -2025. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

DOF 24-12-1996. Última reforma publicada en el DOF 14-05-2026. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 15-01 -2026. 
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Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 

DOF 01-02-2007. Última reforma pub licada en el DOF 15-01-2026. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 20-03-2025. 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

DOF 19-12-2002. Última reforma publicada en el DOF 30-04-2024. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 14-05-2026. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021 . 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. J-. ( 
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Código Naciona l de Proced imientos Civi les y Familiares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 15-01-2026. 

Código Pena l Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada en el DOF 13-03-2026. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

DOF 05-03-2014. Última reforma publicada en el DOF 28-11 -2025. 

Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Púb lica Federa l. 

DOF 18-11-2025. 

REGLAMENTOS 

Reg lamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 26-01 -1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-201 O. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

Reg lamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

Reg lamento de la Ley Genera l de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última re forma publ icada en el DOF 09-12-2015. 
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Reglamento de la Ley Genera l de Sa lud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004. Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

Reg lamento de Insumas para la Salud. 

DOF 04-02-1998. Última reforma publicada en el DOF 24-04-2026. 

Reg lamento de la Ley Genera l para la Inc lusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

Reglamento de la Ley de Aduanera. 

DOF 20-04-2015. 

Reg lamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 

Médica. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07-2018. 

Reg lamento de la Ley General de Sa lud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

DOF 20-02-1985. Última reforma publicada en el DOF 26-03-2014. 

Reg lamento de la Ley Genera l de Sa lud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada en el DOF 02-04-2014. 

Reg lamento Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 

Establecimientos, Productos y Servicios. 

DOF 18-01-1988. Última reforma publicada en el DOF 28-12-2004. 
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Reg lamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 

DOF 29-11 -2006. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DOF 30-11-2006, última reforma publicada el 31-10-2014. 

DECRETOS 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para la Eficiencia de la Gestión Pública 

2025-2030. 

DOF 29-08-2025. 

Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes con el objeto 

de proponer las acciones en materia de prevención y control de accidentes. 

DOF 20-03-1987. Última reforma publicada en el DOF 04-09-201 7. 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

DOF 03-06-1996. 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 

DOF 13-06-2008. 

Acuerdo por el que se emiten los criterios y especificaciones técnicos para la accesibilidad de 

las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública Federal. 

DOF 1 0-01-2022. 
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Acuerdo por el que se establecen acciones de simpl ificación para trámites que se realizan ante 

la Comisión Federa l para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DOF 04-05-2026. 

Acuerdo por el que se actualiza el Compendio Nacional de Insumos para la Salud versión 2025, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abri l de 2025. 

DOF 12-05-2026. 

Acuerdo por el que se modifican las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión 

para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 de septiembre de 2025. 

DOF 30-03-2026. 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas de protección en materia 

de salud humana para prevenir el uso y consumo de pseudoefedrina y efedrina, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2008. 

DOF 30-03-2026. 

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional por la Ca lidad en Salud. 

DOF 24-12-2007. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario 

E031 , Servicios de Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2026. 

DOF 25-02-2026. 
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Acuerdo que modifica el Anexo Único del diverso por el que se declara la obligatoriedad de la 

Estrategia Nacional de Acción contra la Resistencia a los Antimicrobianos, publicado el S de 

junio de 2018. 

DOF 09-11-2022. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión para la Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 25-09-2025. Última reforma publicada en el DOF 30-03-2026. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-045-SSA-2026, Para la vigilancia 

epidemiológica, prevención y control de las infecciones asociadas a la atención de la salud. 

DOF 20-04-2026. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigi lancia epidemiológica. 

DOF 19-02-2013. 

Proyecto de Norma Oficia l Mexicana NOM-253-SSA 1-2024, Para la disposición de sangre 

humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

DOF 08-11-2024. 

Norma Oficia l Mexicana NOM- 01 O-SSA2-2023, Para la prevención y control de la infección por 

virus de la inmunodeficiencia humana. 

DOF 02-06-2023. 
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Norma Oficia l Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemio lógica , promoción, 

prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores. 

DOF 16-04-2015. 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la tuberculosis 

en la atención primaria a la sa lud. 

DOF 13-11-2013. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características 

arqu itectónicas para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con 

discapacidad en estab lecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del 

Sistema Nacional de Salud. 

DOF 12-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospita les y consultorios de atención médica especia lizada. 

DOF 08-01-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección Ambiental - Salud 

Peligrosos Biológico-Infecciosos - Clasificación y Especificaciones de 

-02-2003. 

Noy a Oficia l Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los Servicios de Salud. Atención 

Médica Prehospita laria. 

DOF 23-09-2014. 
1-
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Norma Oficia l Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico 

para la sa lud. Intercambio de información en sa lud. 

DOF 30-11 -2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

DOF 15-10-2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

DOF 30-11-2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2024, Equipo de protección personal-Se lección, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

DOF 28-03-2025. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo. 

DOF 30-12-2008. 

LIN EAM IENTOS 

Lineamientos Generales para la regu lación de los procedimientos de rendición de cuentas de 

la Admin istración Pública Federal. 

DOF 11-07-2023. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07-2015. 
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Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federal. 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos para el uso del Sistema de Monitoreo al Cumplimiento del Abasto de Insumas 

para la Salud. 

DOF 27-04-2026. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

DOF 15-04-2025. 

Programa Sectorial de Salud 2025-2030. 

DOF 04-09-2025. 

Programa Sectorial de Anticorrupción y Buen Gobierno 2025-2030. 

DOF 05-09-2025. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

24-04-2025. 

Manual de Organización Específico de l Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosía Villegas. 

17-10-2022. 
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Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del INER 

18-10 2024. 

OTROS 

Manual para la Implementación de los Paquetes de Acciones para Prevenir y Vigilar las 

Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IMS). 

Edición 2024. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud 2016-2019. 

NOTA: El presente marco normativo incorpo ra disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones rea lizadas 

de manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal 

en curso. 
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111. DISPOSICIONES GENERALES 

A) OBJETIVO GENERAL DEL SUBCOMITÉ 

Proporcionar las políticas y directrices basadas en evidencia para supervisar el uso 

adecuado y eficiente de los antimicrobianos en el Inst ituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas, que permitan dar cump limiento a los lineamientos 

establecidos en la normatividad aplicable a la vigi lancia epidemiológica, prevención y 

control de las infecciones por microorganismos multidrogo resistentes. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Promover el uso racional de antimicrobianos que favorezca la selección y posología 

adecuadas de acuerdo a la situación clínica de los/las pacientes. 

2. Mejorar los resultados clínicos, a través del tratamiento efectivo de infecciones, que 

reduzca la morbilidad y la mortalidad asociada. 

3. 

4 . 

Disponer de los perfi les de susceptibilidad de los microorganismos más frecuentes 

en el instituto, para trazar lineamientos de uso de antimicrobianos a partir de la 

información de d ichos perfiles y su difusión a todo el personal clínico de la 

institución. 

Generar información sobre el consumo de antimicrobianos mediante el análisis 

periódico de la susceptibilidad que permita conocer el impacto de las medidas 

establecidas por el Programa para la optimización del uso de antimicrobianos 

(PROA). 
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5. Fomentar la educación médica continua, brindando capacitación al persona l de 

salud sobre el manejo adecuado de antimicrobianos y las implicaciones de su mal 

uso. 

C) LINEAMIENTOS DEL SUBCOMITÉ 

1. El subcomité para la optim ización del uso de antimicrobianos, elabora el programa 

para coordinar, supervisar y evaluar las acciones operativas dentro de su ámbito 

de competencia. 

2. El Subcomité apoya en la evaluación del uso de los antimicrobianos en el INER y 

realiza acciones dirigidas a mejorar la vigi lancia de la evolución de la 

resistencia antimicrobiana. 

3. Cada año se realiza la reinstauración del subcomité durante la primera sesión 

ord inaria cuya minuta es f irmada por todas las personas integrantes del subcomité. 

4. Se debe presentar al pleno del Subcomité. el ca lendario anual de sesiones ordinarias, 

en la última sesión ord inaria del año para votación y en su caso autorización. 

5. El Subcomité ses ionará una vez al trimestre de manera ordinaria, de conformidad con 

el ca lendario anual aprobado. 

6. El Subcomité sesionará de manera extraordinaria, a so licitud de la Presidencia o de 

alguna de sus personas integrantes, siempre y cuando la Presidencia lo autorice. 

/ 
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7. Las sesiones ordinarias son convocadas por la Secretaría Técnica, vía electrónica y 

se desarrollan de acuerdo al orden del día autorizado por la Presidencia. 

8. El orden del día se envía conjuntamente con la minuta de la sesión anterior y los 

documentos que serán analizados en la sesión, cuando menos con tres días hábiles 

de anticipación, a la fecha prevista para su celebración. En el caso de sesiones 

extraordinarias, se requiere la entrega de la documentación soporte de los asuntos 

a tratar, con un día hábil de anticipación. 

9. En caso de cancelación y/o reprogramación de una sesión, se debe notificar a las 

personas integrantes del Subcomité con al menos un día de anticipación, indicando 

la nueva fecha programada. 

10. Las sesiones son de carácter ejecutivo, con una duración máxima de 60 minutos y 

el quórum legal está integrado por la mayoría simple, esto es. por la mitad más una 

de las personas que integran el Subcomité. 

11 . A efecto de que se considere aprobada cualquier propuesta, es necesario el voto 

favorable de al menos la mitad más una de las personas integrantes presentes en 

la sesión con derecho a voto. 

12. Para que puedan llevarse a cabo las sesiones es indispensable la representación de 

la Presidencia del Subcomité, en caso de no poder presidir la reunión, ésta podrá 

ser realizada por la Secretaría Técnica, quien la suplirá. 

13. Es responsabilidad de cada persona integrante del Subcomité emitir su voto 

conforme a los presentes lineamientos. 
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IV. ORGANIZACIÓN 

A) INTEGRACIÓN DEL SUBCOMITÉ 

De conformidad con lo establecido en los numerales 3.1.1 O y 7.3.6 de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de 

las infecciones nosocomia les y la Guía Operativa para la integración y Funcionamiento del 

Subcomité para la Optimización del Uso de Antimicrobianos, este se integra de la siguiente 

manera: 

Cargo en el Subcomité Cargo en el Instituto 

Presidencia 

Secretaria Técnica 

Secretaría Ejecutiva 

V oca lías 

Titu lar de la Subdirección de Atención Médica de 

Neumología 

Titular de la Coordinación de Infectología 

Titular del Departamento de Epidemiología 

Hospita laria e Infectología 

Titular de la Dirección Médica 

Titular de la Subdirección de Cirug ía 

Titular de la Clínica de Inmunocompromiso por 

Enfermedades Infecciosas 

Titular del Servicio de Microbiología Clínica 

Titular del Departamento de Farmacia Hospitalaria 

Titular del Departamento de Enfermería 

Titular del Departamento de Áreas Críticas 

Titular del Departamento de Calidad 
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Titular de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 

Diagnóstico y Paramédicos 

Titu lar de la Coordinación de Vigilancia 

Epidemiológica 

Personal adscrito a la Coordinación de Infectología 

Personal adscrito al Servicio de Microbiología Clíni ca 

Personas invitadas y/o de enlace 

La presidencia, la secretaría ejecutiva, la secretaría técnica y las voca lías, tienen 

derecho a voz y voto. 

PERSONAS INVITADAS Y/0 DE ENLACE 

Se podrán incorporar al Subcomité como personas invitadas permanentes o 

tempora les a los/las titulares de Departamento, Servicio u Oficina de las áreas 

sustantivas, que estén relacionados con los asuntos a tratar en el orden del día y 

para apoyo en la solución de los problemas planteados, con derecho a voz, pero 

sin voto. 

El Subcomité, podrá apoyarse de persona l de enlace dependiente de cada área 

que lo integra, cuya función principal consiste en ser el vínculo entre este y el 

personal operativo para proveer conocimiento técnico o especia lizado con 

respecto al problema que fue o será auditado, permitiendo la madurez y 

segu imiento para fortalecer las decisiones del Subcomité. 
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SUPLENCIAS 

• 

En las sesiones donde la persona titular de la Presidencia del Subcomité no asista , 

será suplida por la Secretaría Técnica, y tendrá derecho a voz y voto. 

Las vocalías podrán designar por escrito a las personas servidoras públ icas que 

les suplirán en su ausencia, con voz y voto, quienes deberán tener el nivel 

jerárqu ico inmediato inferior a la persona titular. Dicha designación debe 

ratificarse en la primera sesión del Subcomité de cada año. 
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V. OPERATIVIDAD 

A) FUNCIONES DEL SUBCOMITÉ 

Las funciones del Subcomité, son las siguientes: 

1. Elaborar, actualizar y validar el manual de integración y funcionamiento del subcomité 

para la optimización del uso de antimicrobianos, sujetándose a las disposiciones 

aplicables en la materia y contar con la aprobación de las personas integrantes del 

mismo antes de su presentación ante el Comité de Mejora Regulatoria Institucional. 

2. Establecer los mecanismos de vigilancia de las acciones del subcomité en 

cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-45-SSA2-2005, para la vigilancia 

epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomia les. 

3. Desarrollar guías locales de tratamiento antimicrobiano (empírico y d ir igido) que 

definan esquemas de primera, segunda línea y rescate, promoviendo el 

desescalamiento, duraciones adecuadas y la transición de terapia intravenosa a vía 

oral cuando sea posible. 

4. Realizar revisión periódica del uso de antibióticos de amplio espectro, evaluación de 

terapias prolongadas, combinaciones no convencionales y usos fuera de guía, e 

implementación de estrategias de optimización como auditorías con retroalimentación 

y restricción o preautorización de ciertos antimicrobianos. 

5. Vigilar que el personal de salud cumpla con las recomendaciones del subcomité. 
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6. Promover el uso racional de antimicrobianos, a través del Programa de Optimización 

del uso de Antimicrobianos (PROA) y participar en la actualización de la selección de 

antimicrobianos requeridos para el listado institucional, acorde con los lineamientos 

del Comité de Farmacia y Terapéut ica (COFAT). 

7. Informar semestral y anualmente a las autoridades del Instituto sobre el consumo de 

antimicrobianos, con el fin de contribuir a la adecuada cobertura de estos de acuerdo 

con las necesidades clínicas identif icadas. 

8. Mantener en estricta confidencialidad la información que se maneja en las sesiones 

del Subcomité. 

8) FUNCIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL SUBCOMITÉ 

De la Presidencia: 

1. Planificar, coordinar y eva luar las actividades del subcomi té para la optimización del 

uso de ant imicrobianos. 

2. Formalizar la designación de las personas integrantes del subcomité, tanto titu lares 

como suplentes. 

3. Vigilar que el Subcomité funcione con la participación activa de las personas titulares 

de la Dirección Médica, Subdirección de Cirugía, Servicios Auxi liares de Diagnóstico, 

Departamentos de Enfermería, Farmacia Hospitalaria, Áreas Críticas, Calidad, así 

como las personas titu lares de las Coordinaciones de Vigi lancia Epidemiológica, 

Infectología y del Servicio de Microbiología Clínica . 
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4. Vigi lar el cumplimiento a nivel institucional de la Norma Oficial Mexicana NOM-45-

SSA2-2005, para la vigi lancia epidemiológica, prevención y contro l de las infecciones 

nosocomiales. 

5. Presentar a consideración de las personas integrantes del Subcomité para su 

aprobación, el orden del día de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias. 

6. 

7. 

8 . 

9. 

Presidir las sesiones del Subcomité y conducir las deliberaciones del mismo. 

Emitir su voto para cada uno de los casos que se sometan a consideración del 

Subcomité, favoreciendo el consenso y en caso de empate su voto será de calidad. 

Firmar las minutas correspondientes de las sesiones convocadas y a las que hubiera 

asistido. 

Proponer el calendario de sesiones ordinarias. 

1 O. Vig ilar que los acuerdos se cumplan en tiempo y forma y tramitar donde corresponda 

las determinaciones y recomendaciones que se aprueben por el Subcomité. 

11 . Apoyar las acciones del Subcomité, a través de la gestión de recursos. 

12. Mantener en estricta confidencia lidad la información que se maneja en las sesiones 

del Subcomité. 

13. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Subcomité. 

De la Secretar ía ejecutiva 
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1. Designar a su suplente en la primera sesión del año, quien debe tener el nivel 

j erárquico inmediato inferior a la persona titular. 

2. Presidir las sesiones del Subcomité en ausencia de la presidencia. 

3. Elaborar el orden del día, e incluir los documentos de apoyo necesarios. 

4. Elaborar el acta constitutiva del Subcomité. y/o por cambio de ejercicio fiscal. 

5. Firmas las minutas de las sesiones en las que participe. 

6. Tomar lista de asistencia de las personas integrantes del Subcomité. 

7. Mencionar al final de cada sesión los acuerdos adoptados, así como las personas 

servidoras públicas responsables de llevarlos a cabo, que permita a las autoridades del 

Instituto establecer las medidas o estrategias correctivas para solucionar y mejorar los 

servicios que presta. 

8. Participar con voz y voto en las sesiones. 

9. Mantener en estricta confidencialidad la información que se maneja en las sesiones 

del Subcomité. 

1 O. Aquellas que le encomiende la Pres idencia o el Subcomité en pleno y/o que sean 

necesarias para el buen funcionamiento del Subcomité. 
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De la Secretaría Técnica 

1. Designar a su suplente en la primera sesión del año, la cual deberá tener el nivel 

jerárquico inmediato inferior a la persona titular. 

2. Convocar a sesiones ordinarias del Subcomité y cuando sea necesario, a sesiones 

extraordinarias autorizadas por la presidencia. 

3. 

4. 

S. 

Elaborar el ca lendario anual de sesiones ordinarias y presentarlo en la última sesión 

de cada año. 

Enviar a cada una de las personas integrantes del Subcomité, el orden del día, minuta 

de la sesión previa y los documentos relativos a los casos que se tratarán en cada 

sesión. 

Levantar la minuta correspondiente a cada sesión, así como la formal ización de la 

misma. 

6. Gestionar la elaboración de los documentos necesarios para el desarrollo de las 

actividades del Subcomité. 

7. Llevar un adecuado registro de los acuerdos y verificar su cump limiento. 

8. Gestionar las reuniones en conjunto con el servicio de microbiología cl ínica e 

infectología, atendiendo a la variabi lidad biológica de los microbiológicos y las 

patologías que generan. Los algoritmos serán incluidos para su utilización y d ifusión 

en el PROA. 

9. Gestionar el uso raciona l de antimicrobianos conforme al perfi l microbiológico del 

Instituto 
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10. Difundir y vi gila r la prescripción e indicación racional de antimicrobianos, 

(antim icóticos, antibacter ianos) en casos de IAAS. 

11 . Derivado de los puntos anteriores pueden impactar en la disminución de 

microorganismos resistentes MDR (multidrogorresistencia). XDR (resistencia 

extend ida), y POR (panresistencia). 

12. Optimizar la utilización de agentes antim icrobianos mediante medicina basada en 

evidencias y las guías de práctica clínica regionalizadas (América Latina, México.) 

13. Generar reportes estadísticos sobre la prescripción e ind icación del uso de 

Antimicrobianos para ser compartidos a las áreas pertinentes para la toma de 

decisiones y planeación (Unidad de Vigi lancia Ep idemiológica, Coordinación de 

Infectología y Farmacia Hospitalaria) 

14. Realizar la vigi lancia y análisis de la prescripción-indicación de antimicrobianos, 

repercutiendo de forma indirecta en costos de la atención sanitaria y la disminución 

del internamiento hospitalario. 

1 S. Vigi lar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga actua lizado. 

16. Representar al Subcomité ante otros comités del I nstituto. 

17. Participar con voz y voto en las sesiones. 

18. Firmar las m inutas correspond ientes a cada sesión en las que participe. 

19. Mantener en estricta confidencialidad la info rmac ión que se maneja en las sesiones 

del Subcomité. 
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20. Aquel las que le encomiende la Presidencia o el Subcomité en pleno y/ o que sean 

necesarias para el buen funcionamiento del Subcomité. 

De las Vocalías: 

1. Designar a su suplente en la primera sesión del año, la cual deberá tener el nivel 

jerárquico inmediato inferior a la persona titular. 

2. 

3 . 

4 . 

S. 

Participar en la implementación y vigencia del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Subcomité, para seguimiento en cada área que representan. 

Asistir a las sesiones del Subcomité, tanto ordinarias como extraordinarias. 

Elaborar y proponer una agenda de trabajo mensual para dar seguimiento a los 

compromisos establecidos, problemas detectados y los avances obten idos por el 

Subcomité. 

Firmar las minutas correspondientes de las sesiones del Subcomité en las que 

participe. 

6. Recibir, organizar y difundir la información referente a la calidad, proveniente del 

área que representan, en torno al Subcomité. 

7. Nombrar al personal que fungirá como enlace entre las áreas que integran el 

Subcomité y el personal operativo de cada una de sus áreas. 

8. Opinar sobre los asuntos a tratar en las sesiones y emit ir su voto en cada sesión. 

9 . Analizar el orden del día y los documentos de los asunt os a t rata r. 
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1 O. Propiciar la integración del Subcomité y acatar acuerdos, bajo los criterios de 

responsabilidad, coordinación y participación conjunta . 

11. Mantener en estricta confidencialidad la información que se maneja en las sesiones 

del Subcomité. 

11. Aque llas que le encomiende la Presidencia o el Subcomité en pleno y/o que sean 

necesarias para el buen funcionamiento del Subcomité. 

De las personas Invitadas: 

1. Aclarar los aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra natura leza de 

acuerdo con el ámbito de su competencia, para apoyar en la solución de los 

2. 

3. 

4. 

S. 

problemas planteados con respecto a los proyectos de investigación. 

Part icipar con derecho a voz, pero sin voto. 

Apoyar a las personas integrantes del Subcomité cuando así se requiera. 

Mantener en estricta confidencia lidad la información que se maneja en las sesiones 

del Subcomité. 

Firmar las minutas correspond ientes de las sesiones del Subcomité en las que 

participe. 
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PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DEL USO DE ANTIMICROBIANOS (PROA) 

El dramático aumento del uso de antimicrobianos en los hospitales es uno de los factores 

asociados al incremento de la resi stencia bacteriana. Al mismo tiempo, la disponibilidad 

de nuevos antimicrobianos es cada día más limitada, dejando a los clínicos con muy pocas 

o con ninguna opción terapéutica. 

Desafortunadamente, las resistencias antimicrobianas se desarrollan a una velocidad 

mayor que el desarrollo de nuevos antimicrobianos, lo que nos lleva a seguir usando de 

forma juiciosa los antimicrobianos d isponibles. 

En apego a la obliga toriedad de la Estrategia Nacional de Acción contra la Resistencia a los 

Antimicrobianos, (DOF. S de junio de 2018 https://dof.gob.mx/) se deben promover 

programas sobre gestión de antibióticos en todos los hospitales públicos, privados y 

socia les de segundo y tercer nivel. 

Así el PROA tiene como objetivo principal el uso apropiado de antibióticos con el fin de 

obtener los mejores resultados clínicos, con disminución de riesgos por efectos adversos, 

promoviendo el costo-efectividad de la terapia y enfocado en reducir los niveles de 

resistencia bacteriana. 

La selección de resistencia a los antimicrobianos está asociada con resultados clínicos 

adversos y con mayores costos, por lo que se ha convertido recientemente en una meta 

de gran importancia para cualquier PROA. 

Es importante que existan tres metas en los programas de vig ilancia de uso 

antimicrobiano que son: 
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1. Uso de antimicrobianos de forma adecuada 

2. Prevenir el sobreuso de antimicrobiano 

3. Minimizar la resistencia de antimicrobianos. 

El desen lace de mayor sobrevida ha sido reportado en innumerables estudios y para ello 

se requiere iniciar el tratamiento en el momento preciso, administrar las dosis apropiadas 

consistentes con los parámetros farmacocinéticos y farmacodinámicos (PK/PD), y realizar 

cambios en el tratamiento de acuerdo con la respuesta clínica y los resultados 

microbio lógicos. 

Beneficios del Programa de Optimización de Antimicrobianos: 

a) Reducción en un 20 a SO% en el uso de antimicrobianos 

b) Reducción significativa en los costos . 

e) Minimizar los efectos adversos asociados a uso de antimicrobianos 

d) Reducción de infecciones por Clostridioides difficile 

e) Reducción de las infecciones asociadas al cuidado de la salud 

f) Minimizar las interacciones medicamentosas. 

g) Disminución de la resistencia antimicrobiana. 

Áreas de participación en el PROA y descripción de actividades: 

1. Infectología 

y 
ft 
7 
~\j 

1 
Se requiere pre-autorización por parte de una persona del equipo de infectología para el /¡ 
uso de antimicrobianos controlados (grupo de vigi lancia y reserva) acorde a la / 

clasificación AWaRE (tabla 1 ). Para la prescripción de antifúngicos la preautorización se 

____ r_e_q_u_ie_r_e_p_a_r_a_e_l_g_r_u~p_o_r_e_s_e_~_a __ (v_e_r_t_a_b_la_2_)_. ____________________ _,~--------------74~ 
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El persona l médico tratante en áreas críticas podrá otorgar dosis in iciales de 

antimicrobianos controlados, con revisión por parte del grupo de infectología dentro de 

las primeras 24 horas de inicio de administración para realizar los ajustes pertinentes. 

Se documenta en la nota de interconsulta de infectología la prescripción de un 

antimicrobiano: nombre genérico, la dosis, frecuencia, duración y el motivo de la 

indicación. 

Una persona integrante del subcomité de antimicrobianos y de la Coordinación de 

Infectología realizará visita a las áreas de hospitalización para evaluar la adecuación de 

la prescripción antimicrobiana. 

Se realizará auditoría prospectiva y retroalimentación dentro de las primeras 48-72 horas 

posteriores al inicio del tratamiento antimicrobiano. 

Se realizará un análisis sistemático de la dosis prescrita de los antimicrobianos, con base 

en principios farmacocinéticos y farmacodinámicos (PK/PD), a fin de optimizar la 

exposición del fármaco y maximizar su eficacia clín ica frente a m icroorganismos con 

sensibilidad reducida. Este ajuste terapéutico se llevará a cabo conforme a las guías 

clínicas vigentes y a la evidencia científica disponible, individualizando la dosificación 

según las características del paciente, el sitio de infección y el perfil microbiológico, con 

el objetivo de mejorar los resultados clínicos y reducir el riesgo de falla terapéut ica y 

desarrollo de resistencia antimicrobiana. 

/ 
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Tabla 1. Clasificación AWaRe OMS 2021 adaptada al INER 

Acceso Vigilancia Reserva 
Penicil ina G Cefepima Aztreonam 
Ampici lina Ceftazidima Ceftazidima/avibactam 

Amoxicilina con ácido Cefotaxima Colistina 
clavulánico -
Cefa lotina* Ceftriaxona Linezolid 

Claritromicina Cefuroxima* Polimixina 
Doxiciclina Tigeciclina 

Metronidazol Ciprofloxacino 
¡-

TMPSMX Fosfomicina 

Nitrofurantoina Ertapenem 

Imipenem cilastatina 

Levofloxacino 
Meropenem 

Piperacilina con Tazobactam 
Rifampicina 

Tobramicina 

Vancomicina 
-

*Medicamento restringido para la profilaxis prequ irúrgica en el INER 

Tabla 2. Clasificación AWa Re OMS 2021 de antifúngicos adaptada a l INER 

Acceso Vigilancia Reserva 
Itraconazol Voriconazol 
Fluconazol Isavuconazol 

Caspofungina 
Anfotericina 8 liposomal 

Anfotericina 8 deoxicolato 
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Participar en la actualización de la selección de antimicrobianos requeridos para el listado 

institucional según los lineamientos del COFAT y vigilar, en conjunto con Farmacia 

Hospitalaria, la disponibil idad de antimicrobianos. 

2. Farmacia Hospitalaria 

Revisa la idoneidad de la prescripción para la identificación de necesidades de ajustes de 

dosis (farmacocinética 1 farmacodinamia) en intervalo de dosificación 

Colaboran en el ajuste de dosis de antimicrobianos en casos de disfunción orgánica 

(insuficiencia renal o hepática). 

Emitirá alertas en situaciones donde la terapia antimicrobiana puede ser 

innecesariamente duplicada (ej. cobertura anti-anaeróbica doble), secuenciación y 

desescalamiento. 

Supervisa el monitoreo terapéutico de niveles séricos de antimicrobianos en las 

situaciones clínicas requeridas. 

Previene, identifica y gestiona eventos adversos e interacciones medicamentosas 

relacionadas al uso de antimicrobianos. 

Vigila la provisión oportuna de la farmacoterapia y lleva el contro l de los perfiles 

farmacoterapéuticos de los pacientes hospita lizados. 

Brindará información en el COFAT sobre los problemas relacionados con el uso de 

antimicrobianos. 
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Participar en la actualización de la selección de antimicrobianos requeridos para el listado 

institucional según los lineamientos del COFAT y garantizar la disponibi lidad de 

antimícrobíanos. 

3. Laboratorio de Microbiología 

Informará de manera selectiva los resu ltados de susceptibil idad a los antímicrobianos. 

Informará de manera oportuna el resu ltado de las pruebas moleculares (incluyendo la 

emisión de la alerta de hemocultivos positivos) para realizar de manera trimestra l el 

ajuste del esquema antimicrobiano empírico al dirigido. 

4. Mejorar los resultados cl ínicos 

El equipo PROA trabajará en: 

Identif icar las principa les causas de prescripción antimicrobiana y factores que influyen 

en la prescripción inadecuada de antimicrobianos. 

Generar los grupos de trabajo para la elaboración de algoritmos terapéuticos de las 

patologías infecciosas más frecuentes en el Instituto, basados en guías internacionales y 

reg ionales. Los algoritmos serán desarrollados y/o adaptados por consenso en equipos 

multidisciplinarios (ej. Infectólogos/as, neumólogos/as, microbiólogos/as, 

farmacólogos/as, intensivistas, etc). 

Realizar una revisión periódica de los algoritmos terapéutico s (al menos una vez al año) 

para actualización de información acerca de susceptibilidad antimicrobiana. Los 

algoritmos deben basarse en la epidemiología y los patrones de sensibilidad locales para 
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la recomendación del esquema empírico inicial; incluirán además criterios para el manejo 

ambulatorio al egreso del paciente. 

Emitir algoritmos terapéuticos para situaciones de prioridad clínica como infecciones por 

microorganismos MOR, embarazo, alergia a betalactámicos. 

Emitir recomen daciones para profi laxis prequirúrgica y actua lizar de manera anual. 

Difundir los algoritmos terapéuticos a todo el equipo clínico involucrado en el 

tratamiento de las enfermedades infecciosas. 

Comunicar de manera efectiva a los prescriptores sobre cambios en los algoritmos 

terapéuticos, aparición de nuevos mecanismos de resistencia y reporte de existencia de 

antimicrobianos a nivel hospitalario. 

5. Disponer de los perfiles de susceptibilidad de los microorganismos aislados con 

mayor frecuencia . 

El laboratorio de microbiología debe reportar oportunamente el resultado de los cultivos 

y el antibiograma del microorganismo aislado. 

El laboratorio de microbiología debe generar trimestralmente la información sobre los 

patrones de susceptibilidad de los microorganismos aislados con mayor frecuencia. 

El equipo PROA deberá difundir semestralmente los patrones de susceptibilidad a todo 

el equipo clínico involucrado en el tratamiento de las enfermedades infecciosas. 
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6. Generar información sobre el consumo de antimicrobianos 

La Farmacia Hospitalaria debe: 

Participar en la actualización de la selección de antimicrobianos requeridos para el 

listado institucional según los lineamientos del COFAT. 

Vigilar el suministro regular de antimicrobianos y notificar ante bajas coberturas para 

crear estrategias oportunas de sustitución y adquisición en su caso. 

Monitorizar el consumo instit ucional de antimicrobianos de acuerdo con las normas e 

indicadores nacionales e internacionales. 

Presentar análisis de costos asociado al consumo de antimicrobianos al menos una vez 

al año en el Subcomité de antimicrobianos. 

Realizar aná lisis periódicos del consumo en base a la susceptibilidad antimicrobiana que 

permitan conocer el impacto de las medidas establecidas por el programa los cuales 

deberán presentarse semestra lmente ante el Subcomité de antimicrobianos. 

7. Fomentar la educación médica continua 

El equipo PROA deberá brindar retroalimentación directa sobre el tratamiento 

antimicrobiano prescrito en el momento de la interconsulta y/o en el momento de 

interacción con los médicos tratantes. 
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Se brinda información acerca de los lineamientos del PROA durante el proceso anual de 

inducción de los médicos residentes de las diferentes especialidades médicas en el 

Instituto. 

Se mantendrá una capacitación constante al personal de enfermería sobre estabilidad y 

formas de administración de los antimicrobianos. 

El Equipo PROA desarrollará campañas anua les de concientización sobre el uso 

responsable de los antimicrobianos y el riesgo de la resistencia antimicrobiana. 

Se brinda educación al paciente y sus familiares sobre el uso de antimicrobianos. 

8. Indicadores de proceso 

El programa evalúa el nivel de adherencia a la política de registro médico de la 

prescripción de un antimicrobiano a través de cortes de prevalencia (dosis, duración y 

motivo de la ind icación), de manera trimestral a nivel de todo el Instituto. 

El programa evalúa el nivel de adherencia a los algoritmos terapéuticos, a través de 

cortes de prevalencia a nivel de todo el Instituto. 

9. Indicadores de impacto 

La Coordinación de Vigilancia Epidemiológica realiza un seguimiento continuo y 

sistemático de las tasas de infección asociadas a microorganismos multirresistentes de 

origen hospitalario (clasificándolas en MRSA, BLEE, Enterobacterias resistentes a 

carbapenémicos, Acinetos MDR, Pseudomonas MDR), con el fin de identificar tendencias, 

detectar brotes opo unamente y orientar la implementación de medidas de prevención 
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y contro l. Asimismo, mantendrá la vigilancia específica de las tasas de in fección por 

Clostridioides difficife, asi como porcentaje de hemocultivos positivos con bacilos gram 

negativos. 

Se evaluará la adherencia a los algoritmos terapéuticos institucionales, considerando los 

siguientes indicadores: porcentaje de prescripción empírica, proporción de tratamientos 

dirigidos según resultados microbiológicos, frecuencia de desescalamiento antibiótico, 

duración tota l del tratamiento, oportunidad de transición a vía oral, uso de 

carbapenémicos y prescripción de cobertu ra antimicrobiana no justificada. 

El Instituto evalúa otros indicadores de impacto asociados al PROA (ej . tiempo de 

hospita lización, mortalidad cruda, re ingresos hospitalarios asociados a infecciones, tasa 

de falla terapéutica. 

10. Indicadores del programa 

Tipo de indicador Indicador Construcción del indicador 

Consumo de 

antimicrobianos 

Gastos en 
antimicrobianos 

Uso apropiado de 

antimicrobianos 

Dosis Diaria Definida (DDD) Dosis Diarias Definidas (DDD) c/1 000 

días-paciente = gramos de un agente 
consumido en un período x 

1 000/DDD x Total de días-paciente 

del período. 

Gastos por antimicrobianos Gasto total de antimicrobiano/ 
consumidos consumo total de antimicrobianos. 

Adherencia a guías clínicas Número de indicaciones para una 

patología ajustadas a una guía clínica 

x 100 1 Total de indicaciones para esa 
patología 
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Tipo de indicador Indicador Construcción del indicador 

Uso apropiado de 

antimicrobianos 

Resultados 

Desescalamiento 

Rotación a vía oral 

Duración de tratamiento 

Profilaxis preqUirurgica 

dentro de los 60 minutos 

Profilaxis qu1rurg1ca 

suspendida dentro de las 24 
horas post-operato ria s 

Morta lidad hospitalaria 

Readmisión hospitalaria a 
30 días 

41 

Número de desescalamientos 

realizados de tratamientos empíricos 

iniciales x 100 1 Total de tratamientos 

empíricos indicados. 

Número de tratamientos 

efectivamente rotados a vía ora l x 

100 1 Total idad de tratamientos que 

pueden ser rotados a vía oral. 

Total, de días de tratamiento del 

antimicrobiano para una patología 
dada 1 Total de casos tratados de la 

misma patología 

Número de profilaxis quirúrgicas 

administradas dentro de los 60 

minutos prequirúrgicos x 100 1 Total 

de cirugías requiriendo profilaxis. 

Número de profilaxis quirúrgicas 

suspendidas dentro de las 24 horas 
post-operatorias x 1 00 1 Total de 

cirugías requiriendo profilaxis 

Egresos fallecidos por tipo de 

infección 1 Total de pacientes con esa 
infección. 

Número de pacientes con infección 
readmitidos dentro de los 30 días 

post-alta 1 Total de pacientes 

egresados vivos con esa infección. 
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Tipo de indicador Indicador Construcción del indicador 

Resultados 

Infección por 

microorganismos 

resistentes a múltip les 

antimicrobianos. 

Infección por Clostridioides 

diffici/e 

Número de infecciones no 

duplicadas por tipo MDRO en un 

período x 1000 1 Total de días­

paciente en ese período. 

Número de infecciones por 
Clostridiodes diffici/e de adquisición 

hospitalaria en un período x 1000 1 

Total de días-paciente en ese 

período. 
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Antimicrobianos: Son medicamentos que matan o inhiben el crecimiento de 

microorganismos como bacterias, virus, hongos y parásitos, siendo esenc iales para tratar 

infecciones en humanos, animales y plantas. 

Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al/la paciente, con el fin de 

promover, proteger y restaurar su salud. 

Auditoria prospectiva con retroalimentación: Proceso por el cual un/a médico/a 

infectólogo/a o farmacéutico/a clínico revisa post-prescripción en la insti tución los 

esquemas de tratamiento para ciertos tipos de agentes antimicrobianos definiendo la 

apropiabil idad de la indicación y sugiriendo los ajustes correspondientes en caso de ser 

necesario. 

Desescalar: Reducción del espectro antimicrobiano que se realiza como parte de la 

antibioticoterapia dirig ida, una vez que se tienen resultados de los cultivos. 

Dosis diarias definidas: Medida desarrollada por la Organización Mundial de la Sa lud para 

estimar el consumo de medicamentos. Equivale a la dosis media de tratamiento de una 

droga para un/a paciente adulto/a. 

Estrategias: Conjunto de acciones planificadas sistemáticamente en el tiempo que se llevan 

a cabo para lograr un determinado objetivo. 

Farmacocinética: Es el término que describe las cuatro etapas de absorción, distribución, 

metabolismo y excreción de los fárm cos. 
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Farmacodinamia: Se refiere a los efectos de los fármacos en el organismo y su mecanismo 

de acción. 

Indicadores: Variables que intentan medir u objetivar en forma cuantitativa o cualita tiva, 

sucesos relacionados directa o indirectamente con los procesos de atención médica. 

Posología: Se refiere a la dosis y frecuencia con la que debe administrarse un medicamento. 

Pre-autorización: Proceso por cual un conjunto de antimicrobianos específicos necesita 

ser aprobados por un/a médico/a infectólogo/a o farmacéutico clínico antes de ser 

dispensados. 
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VII. ANEXOS 

Formato del Acta de Reinstauración 

Salud o'\ o 
.:::.t:G 

H~l IIII " HJI( (fe#\ 

Of_ EV(!Wl'JAOI.i 
«$1""U,':'O•IA.S 

INFR ¡ 

SECRETARÍA DE SALUD 

SUBCOMITÉ PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL USO DE ANTIMICROBLANOS 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

ISMAEL COS!O VILLEGAS 

Atta de 1 e1 n~tal.l<oón del Sulxo 1mé ~a1a IJ Optilntl.lCIÓn del Uso de Arltlll1+0 0b iJ MS en IJ Ciudad 

de Méx1co en la altaldfa rtalpJn ~•cnoo lds ante ho1a ~ del dla del m~' d e d!!l .J1\o . ~~~ 1 ~1. 

onsta i.><.IOI1l'> dd Instituto '4JCIOnoJI de Enfermedades Resporato11as ISiliJel Costo V1llcous en la SJIJ 

d~ Reontooe~ ue Id Ouet...uónGeTtCT.llenC.alt..tdd de II.Jipd" 11 ~:.!. Col ~<.uón XVI, CP 14080,AkJidJ.J 

IIJ I~ .lll. CIJóJtl de MhKo. Se 1cuncn p1ev1J ;es.cln CJlendaruadJ, wn ciJve CLU~S Df-SS>\00402G 
~ara 1enl>t.JI.J1 el Subcomlt@ para la Optimización del Uso de Antlmlcroblanos en ( JI IIplllruento 

al acuerdo ;críal.tdo por el (OIOI!é pJra la DetewOn y Control de lnlccoones Asocl.ldJs a la Ater-uón 

de IJ 5aluu ICOOEC!AAS).···- ···-···· -····-····- ··--····-····--··-·· ........ - .... -··-·--····--··-· ·· -····-··· 

Ante c ltl tJ Prc:au.Jent(:!.J dt: e:>te )UL<..OH11le. las \1'0\..tJIÍ~.J :!I ~nteqrante!a y Id SeuetJncJ lt!uutu otor q •. m 

¡.uute:.td t..orr ~~pondlcnte . dct.I.HJtlCO 1o rnhll y ntdU .. •rktlmentt! iiiS. t oJI.Jdo e l Subt.otmté pdr..t loJ 

O¡.HJrTII!du ún del u~o di! AnunncroU!cUlO!a en eJ Insut.no Ndt!OIIdl de El\(ern cc.Jdc!!o Rc~~n.Horl.l!l, 

e>.hortJPdolo' .t re.JhZdr ' u rne¡or e,rucuo dJIIUO lo b1cnven1d.l d IJ> p~rsonas ~ro tl!q i.JIIIc s del 

"'~IT'o, el Sul:«.utntll!. CtCrK! c.owo Objetrvo pr 'f'KipJI e~t.Jblec.cr u na pollttw ttih:~qroJI y orq"'''llJdJ pdrü 

el rn.mcp.> n!:,pon~bie y t uldJéoso de unJ vlq ri .Jn t l.l d CllvJ de fl\lOOO$QJ IH5-IIlO~ 11\Jittd rugo 

r c~btcrttvs \~DR-XOR rnJn tcrHendo un 1..1-W ..~decúJdo d..: anumiuobtanos. 1:::1 Sutxonut~ q~ncr.) 

ac..ucrdos lme.Jnuentos uo l CICdS. y proc.cdunu.!ntL"5. que c..ontnb u yen al 'utdJdu do lO!!. pJLIL!rHCS. l!n 

fo.1vor c e IJ me,ora c.onuno.1 Lo~ ac.u<!cd o!> se toman t.Vl cada ses.ón pot con-..cnso v mayon..1 d e! \luto. 

a efecto de aq ii1ZJ r lo!. pro<~~ y ¡.;roccdiu"tento~ pJrJ c.u rnf.)hr c rt{JlmCHlt! <..on todO!. lo!:. rcqurstto!. 

llcte~d r ros. Con~fdcr.:mdo Que e~te Subc.omrté S<! <rt!.l JJ.)r.t hJtl!r LOnc.rCrltra del u::.o rd<.,oncl l éC!" 
drHIIll~rob r iH'lu~ ya 4ue j~Qd un pa¡;el IO" J.K>Hdfrte en Id dbfnlllut.Jón de bttC.h!lld~ multu.ir<JQu 

1 c::.r~ tcnte~ M DR-XOR y e!ir.td l.JiéU ! un ~t!llt!m.J de ~dtud t.usto e'c<tlvo, !ir. U CJCH.IliO e~ de fonn.J 

vcr nWnt!ntc y c.onrorn•e d lo!~ lu C'drl'llcnto~ C!atlpuiJdo!a. CJCr(er 'urxronc~ de tootro l y tf¡Jt.J I''lrcnto 

de nrt!I.{JO(IC) no~O(OITl J IC!a, p ror"'lOVCI Id CdUC:.d<..tór y tCJfl( ICIIli ld(IOI en el u~o ~detuddO Ce 

untmuc.rutuanu~ cf\tte los ¡.: r u~f1~:orKllh de Id ~JJud ··-~ ·--···-·4
• -·--·- -··-·

4
··--

4 
-···· 

----·-· .. -·---·--·-·····---··· -·· .. -···---- O~DPI D!;L OlA - ............. ____ .......... - ....... -··-·--· 

1. Nombramiento de la Presidencia, Secretaría e¡ecutlva. secretaria Técnica y Vocal fas. <o" 

dcrc d •u c1 vuz y votu; e lJWtt..Jdo~ Pt!rfl'drtC"lt!'S. con dctcc.ho >UI.J rf'CJ)lt d voz. ·-····-····- ··-· ---
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C•rgo 

,j-o 
_'O 
1 ER 

fUo'd llf ~-"~ (.~# 

.:lf.~Mlf',t.\t~U: 

• Ut- .A 10JI1M 
1 

ii!Ui.JI l:C 1.J ~ulJclu ~ttiÚI I Uc AIC IIUÓII M~Ul(.J 

dt! N l!J iflOJU(JicJ 

luuto~ r u.~ I.J Coordu~tJtu.m u~ JnfL-<.tuloyí.J 

l ltulJr el el De¡)dr tdlllelltO d" Ep ld"n11úiOqlil 
Ho;plt.JI"" " e lufccto loql~ 

lllui_Jr u e '" DIU!LUÓII M.!Oi t d 
lllu l.JI úe IJ ~ulJd u t:ttiÓil de <.11 uqi~ 

lltul Jr úe IJ ChniCd de 1no'ur1ULOiti1JIO II II~O ¡¡01 
tl\fCHI'CU.JU'-" ln(t!Ctll»J!. 

11\ul ar del 5<:1'\'1<10 ce MICrOLIIOIOQid Cltnlld 
1ttu1JJ t.: el OcpdrWulcnto dú F.Jf ii'JU~ HO::,f.HlJI&.~ r t..t 

l1 tu l.Jr del Dcpdr Wmento de !:nfcrrllcr fJ 

lllul .Jr uc l Dcpartolllento d" A1 <:.l~ Cdtl<a~ 

l1tu l.J1 del Dc¡¡.JrtdiiWIIIO u~CJIIOJó 

11tU1Jr d e tJ ~uUt.l ucc.ti Oil üe St!-I VI(I~ A.u).thJ t !!'!:t 

dc DIJQilÓ"ICO y Purd l!1édteO~ 

l IIU1Jr U~ l .J (uurdlrl.l"~" Uc VlqdJIIUJ Ó¡)I(JCrtliUIÚQilJ 
lltu lJI del ~crvKIUU~ CuJOÍJ de IÓrJx 

Pt!l >tJII.JI Jd>UilO JI St:I"IIKIU u~ MluúlJ1oluq..., ClillllJ 

FunCión Nombr e 
P«c~ltll"I H..I~ 

ScLrttWr'.J 

T4!LOJLd 
Sctrctclrtd 

!:JCLU!N.J 

VutJh.J 
Vut JikJ 
Vut Jhd 

Vuc..,;, l1r..~ 

Vuc~IL• 

VutJiiu 

Vútdlw 
VotJh.J 

VotJii.J 

VotJii.J 
Vut..JiitJ 

VotJI"-l 

2.. Pre>ent ación de las f unciones dé las persona s 1ntegrant1!S del Subcomll4! paril IJ 

Optlrn iLaclón d el Uso de Ant ln.lcroblanos. ------.------------- --------- ----- -----·-·--

Funciones del Presodente del Subcom ité. ·------·------.-·---·--·----··-.. ·--·---·--·------·-

d} 11\tc<.Jt ..t t al ~uixo •mtu Je Artlmuc:..r ubt.:.tf\0~- ---·- -·------- -----·--------·---·-·--···-· ------ -

lJ) PI.JillfrcJI , tourdu lur y evu ludo IJ> dL\IVIO.J<IL"> del ~bcor1111t! pdlu lu Oplllnltatlón del U>O ue 

L) Vrq>IJr qut! el ~ul:COrllllc funuorw con I.J p~ r \ICI¡;.!CIÓII .JttNa Uc IJ> ¡¡cr>OI "' lltul<lr~~ de IJ 

Du t!tuón tvh:~d iC.J , Ot.> Sul.JdJr~tctones ue Ctr uqld dt! S~rvtcio~ 1\u;tllld.rc~ de D~t.tq l lÓ~tllO '1 
~Jrumc<llto>. de l O> Dcp .. H t.J .rcn(I)S <Jc ~nlcrmcnu, FJrrnJCid Hu>¡.htJIJnJ AIC.l> Cli!ICJ>. 

(.JIIUuO, J,¡ LUII' U d e ld5 (OOr UIIId<IOil<!S de V¡qJJIILI<I t J.)IUélliiUIOllllJ lnfcC!OIOQ"-'· .lSi lOI IIO 

<lt: lo> ~l"lllliO> u" MKrubioloqiJ Cllrut .J y de Cu ut:iJ <le IIHJ< -· 

Ul Vu.¡lklr t.:l 4..UifiJ.) III I1~CnlO de t.J N Or iO.J O (K idl M(!AI(.JihJ NOM O.t~·SSA2·200~. J.h.U .J Id Vl(,lii&Jfllld 

t!~ tlh..'nt•ulóqtw p r ~Vt!lll1Ó I1 '/ lOI'l( I OI dl' \J ~ lrlft!U IOI')~ 11U!)()(.()I0 i c.l lc:). HUillt!rdl / .3 Ú QUt:: lltJCII 

el funt1UI1dtrl l~fltu d~l Sulx.ún•¡(é pdrd ¡., ÜJ.Jllrt11tdtlón llel U~•J de AII!HllKrobldiiU> .......... ----
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Salud '1" 1U """ hA 
., f~IP•,OADD 

"011. 

~) ~'- ull rt~ll l~r Id llL"qr dlU.ÍI' r.Jc Id~ 1.11:J:.<.:Ild~ fll l 'tli..,II!L) y >uulu rtc~ Uc' ~uUlL·I'U~c 

,., p; e~ dll Id~ ~t.~tt.'f""~t.!.) del S .J lx.UPlltC '"'.lr~~.t '"' UJ,Jtlflii ..... H.1011 d e v~u lh.: A.l ltlrr• 4..1 ulH.JIIO~. 

41 ~UJJi.:f V'l~u.lf e 4:..wq; lw t CI·~V Jc1 Or\Jcn ¡Jd Út...t de l...t .. ~c~•ut'C:.. 

hl Plc~cntJ I el (.QJ1~tdC I ..Jl.ICil Jl! l l!. pci~!JI\J!J IO I •'"(Jt tJ flh..'!, U~l Sult· J'lllt.· U-.lf.J :,;.,.¡ uvrut...u. Úll d 

O aJen del D•oJ L!c 1J !:. ~t.: !a iOftC:,. urc.Ju di J~ '1 c .... tr J~.:.uJ f1tl'fhJ :. 

h '- .Jw l ~lcr el c.cr ~cr .~u C.:l: .su.u.:u.Jo~ ~.~ lurtcr,ur ce! ~lJc.urn1h.: y c r ~..c)~ll c-.: úc~ .. u.uuJv lt.~ 

d!'t~r rnurilLILil ~ t! ~~WIIlcUJ ~·ur !tU vutu ce (dhJ t.tJ -···-··-·· ·- •·•• ·-· -·-- -··- -

rorl l rJ n l ~JI dvr·cJ\! <.crf'..:!:!,VOOCJ toJ~ Uctcrr fllrt~~o.IUrll.:!t y r c C.'JH't.?Pdc.H •. IVIlt::, que ~e oJ~rudJ•·rriJO I ••1 

Sulte;.orrrltc. -·~~----... 

111 A¡.>uydr 1 ~> ~tc•ulle> .:d ~ui>Luflll!~. ~ tr.Nc>dC 1 ~ <¡t:~\1(111 d~ r<:cUI>-'> --·····-··- •• 

ul Ot~r o.,ct.¡u , . ,,u .to rJI SuGc..uPII'C c~loU:euJo t:r C..OD~CI.AI-6 t!t. &JLUtrdo u 1~ 1 ur'l .Jtl\o'JC' tJC 

tJ&J llc.ob t.: 

¡.>) Jot¡.l~• l.IJ~ cl¡.oc"J''~ Ut: ><~lur.J ,L.I'r~ld Cl.>t 1~> r •wncnd~'-11.>111.::. UL~ ~"' ~ 1~ O~tu·t ·"• u 11 J•.: 

Fu n erones de la Secreta ría E¡ecut lva 

ú) 

!Ji 

L) 

d¡ 

"' ··¡ 

41 

~UIJIU _.¡., pcrwn.l CUt,; Du.!~ de 1.! ~ ..1 Lc.urn •e t!t ~.J LIU~Ik.I&J 

!:I.Jbol ,u el tJ(.!d lOil!»~ltUtl'itJ e el SutJt.OUIIlC dt! 4r11 tr llt.rUbldi iU!o .. dÚ&I VC/ f4.Jt! ~t.' 11 (.)Ú ''4~t! l1 ~U!J 

Ultct.¡r&Jntt.:!t y:u pur tun Lru d e CJt' l llLKJ •1::.tdl 

Su~~r-v r -...,.u l ..t ~l..tbor .JtH n d~ J lt1111Ut d tUilt!~~~ tJ ~~ tt! .; wJct St~IÓf' LlJI I ::,:.J lt::~ '-""llt 'JcJ 

d~.iiV lhrt luo y •uw &J ~or ldlf.» ur rd eJ e ltl~ ~cr~CJfld:J J.hHtlt....IJJLJ tlll:.'~ - · 

l ur1hH lr:at.J de d~t~{~l'k..1rJ el 1&.~!. J.JCHorOrJ!t wtc~rt~otc~ t!cl 5Jl>LOI11ltl! ILUtllcn c r Uu nuHl.Ht: 

.d<lj•J t (¡J JI·~ r.J¡, I!UI~ I d:O"ldl 

t. lfll di d~ 11 IIIU(U::, tl)flt!::tJJ·:JI'ICil:lllt!:. t.!t.: \..dt!d )t!:'!tlllfl - -.. - · ·-··· - · ·--·- · -·- ·---

(ornuf•tt .•. tr fo:'!t dLUt:rú~J~ y obltqt.h.tOrtt!~ .J I IJt!''J<Jf JI 1 tctc!HSdO o rt:~IJUII.ll..rl.J 't. th..' 1 Ltt'dllliJ .. , 

(..&}l,f,J 

Fu ncoones de la secrrtarfa t~cn oca: 

~) (OIIV<lWI IJUI C~LIIV.I L• lUII C<.l CII!Ltr t.>r11tU, lt.>ll ~ dt~~ UC ~lllll iii,JLII.lll ~ 1~:. ~<:>fUI e> Ül Ull 411J>. 

y ¡; .. .P c..t ·t.J!I ~C!aiO I e~ E:drdUUJIIlc.H id~ por lu u e l o~ c.un 24 hor.h dl! dllttc.•'-·"JLIVI )' dcu .J~ ..... ·:.: 

¡JIU¡JIO~ c.Jc i S<J b t.UIIII!C. 

Ji.. Geroc• ~· el L.Jiéi!Ú.JIIU ~nu.JI urc rn~J I(J Pdl ol Id> .eror e~ ucl ~u!M.or•utc 

, .., J UZO . r • ' : a,a M'a·~a 
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f...J P tc=acl l t Jr e l c .. llt:ndJrKJ Jnu..:l th: :.e ~ U flt:!ll C! ~:l SuL\.Url l it! en ld j.H IIPChJ ~t.: ~ ICJfl de Lc.JU d u rio. -­

Úl _lt!vc.Jr .J I tlJflUul lfc lu~ ... U • .Jt.Ht.ltJ~ d ÜUJ.Jtud u::. Uf: t.J Lh.l 'Jo t!~ton .J).I Ll.; fti<J Ct I J ~ fJt:f ~lhl ::. 

rc!)~o r t!H.Jblt.!!a. Oc !tU <.\JifiJJ ·•r m Ciltu . --·---~-·-·-·--·---------- -- - - - --- ·--- ··· 

el ~I.Jilo rur éi Oru~n Ut!l O d. ····---·-···-· -- -· --··-··· ·-----···-········· -
'1 t n\lr.Jr d <.<Jtld Ulh ..'t¡ f d flh! dd Su lx.o1t11lé l...t c.~qcnd.J tJcllul>.JJO. W COIJ IJ tic IJ 11 111 .u t.J dé ,J ~t.·~ lor 

p rcvrd y k.J::. dotumcmo~ rt!lu trvo~ tl ltr.t t.U:;)U!I q .Jc :,e tl c.HcUclrl ~~~ t fl<l ld ~t!~t Ufl c r1 lu::. uldlo::. 

')t!r"I.Jidd\,)) t..l~ ~• tucr Uo ..si.J') ::. t: :r.K.mc~ ord flclf •• n. u c>.ll J ur d,r r.lfld) 

qJ ~lf ft &JI (J) 11 IOUttJ~ (.UHt!::tiJOfiO ICII h.!:.O J l &J<.J\.1 ::tt.;!»l 0f1. - ·------ --·----- ··- ···-··· -·· 

h l CourU r ldr IJ (!lu l.Jor&J'-•CJrl dt! Id~ rn•n\J l&~!. , d) • lLH110 c rc~4Udll.1u de Id tJ t.KUH ctld'"mn que IIJ:. 

~u~ll!' l tltHI HH:arnc.~:a (l ut! dt!bcn c..uu tcuc r l• UJ(()tll .1t. 1(Jfl tic WU&J ~ t!~ on v I&J fitff1&J Ucl Prc ~dcrth..; 

y ~cuct" rro ~1'-'<-U irvu. -- -----· ----------···- ·------····---------------·-- -

1) Rc~q ... .hHO&JI el &Jrc.luvo dt: Id d uc.urrU.!Ilhl t..t C>I V \l lqthH que !.C ll'dPlCil4 .J lUFPJ.ilc tu V dttU.Jit! .J t!u , 

(.Uit'.tCf'YtttHJ ulu v o r t!l Ut.•tnpo t.•:at ~JU it:<.ldu Cfl ul Cotd h.KJV d e O t:tpO!:ol(. l()ft O c.H .. o.H flt:Jltdl ------·----

J) RcfJil!~H(dt JI !lJt.Konutc c.m t t: o tru:!a Corn rtó~ Ol!l Jn~ lttuto. ·-- ••· ..... . . -····-·· ··- ····--· 

H l urllu llúu corrro r e(~ rt!rrtrJ IJ rn(orrrrJLi ti r pru~ruo""J" !JO' " ~l!rvrt•u Út! MKru tJroloq •u 

t l •t i•Ld ~ Ir 'cc..tul r,x:í J C lmu..c.~ q t.!l 'lU~r .Jiqo rttfl o~ IJ~ u~u d1! JntlbVJ l iLO~ d cJl"t uJCU .JIII l~tlluto. 

!all! I 'IC.! CJ l!~td .J I d l &ill.!cl ptO~p.t:.'< lfV.J d Cb td U d .J 'Wc.~ff.Jbl l rUd iJ b1oloq1<.d tJc tJ ·t.l tU~ H IIUUtJ.u k,Q \.0) 

"1 .J~ ~tl tu i<Jqi.s:a f..1;J~ Q l.!llCI..I II, d iC.ht)) tl 40t ltf11~ !a Cfdll II K!U td~ Jjd ld ~U \Jltfe.l..tliOI y <.J ,flJ:.IOI 

en el Pr OQrdnld, Vl(~ ,lo..~nu.l de RC"~r :.ttm<.r.J 'r' u~o dt.- An trrntt..rc..lJ,.Jr•o!. pqQA 

1) Prot rtO\Il! l el .J\0 fdl..IOI ..rl d~ 1olrt l •nH,;: rO I.Hdl10:. t.UII(Uflnt.! di J.>eiÍII H IIUOU.OI()c,JtlU U\!l lll:!alttu to--­

IHI o.rundu V ..... y ¡l.Jr 1~ J.IH!~U p<.roll t! ncltl&Jl i(Jfl Fd liVI ..rl de .JII l lln lu u bl &.tf1U). (~1 1 li H1K.UI K..O~. 

111 0 CfiVdd U i.Jt: tu~ IJUIIlO~ d r1t e 110 1 C!J 111 ~Jttt.J r t! " lu d l !lifnii •U C.IOn OC' IIHU UO IQ &Jl 1 \ ITIU~ fl.!"!. l :..l ct!IC~ 

M D R rlltul t uJt ogor rt!:.. l ~tCIH ... h.l}. XOR (rc:.. r ~tt.!•fllf.J te).. tcmht.IJ). v POR (pdm t::,~tcnUu t - -·-·----·--· ·­

ú l O~tuntlJ I 1.- utrlr l JUOn <.Jc d4l!fll~!. ..lrr lun,uutuJ nu:.a m t:<.J r,.H1l t.: lh!df(uhr bJ:!t,,HJJ l.!n I!VId!!llth!:a 

'I:J~ 4 .J icl ~ dt! ~hJ{!Kd t hrll l d l t!Q•Ufld'lt/ d Utl :, (Ai tlt!f •W Ldtll d Mt!'X•t.O. ) - - - · - ·- - - ·-·-··----· 

"" ' ~cuc~tu rc port to::. e~ltJUht iC.u!:t. ~ot.u ~ ... pr c~u'-'(.'un t! rrrdrt du6u del LJ!.-0 Uc Al llllf'IUULIJI'O:.. 

p~rd wr C<J n pdrtrdu~ .s i.!~ .!r e"~ ¡.>crt111entc~ ~~ r u 1" t orr r.l Oc dcu"or ,.,. y¡Jiur cu<•<>rt !Untd"d 
<.Jt: Vrt;l ld rK hJ EJ.ird t.: tn ro l()(;tw. Coor<.JifhJUÓf1 d e lnfl!ttoloq~J 'Y F • .un Jlld H(J)ptWiol fld) ---·- - · -

4 ) Ql M t!tLJntl.! 11-l v•qrl'lln t ii.J y l.l n Jh.s1s de l il p rou p<.J(i.n -!lldKdUó r de ~ • un lU ol>I~.J rto~. t l'JJi!r~o.utu 

d e fofiHd UHJIF cll J cn lV~lO'.:I de Id ah.:nLIÓI ~ ti H itillld y IJ dl~rtiUltx.IÓf\ del ll ltt!ff\Jirl il.!lltu 

IIO>J.>Il ~ lut lu . · ·· ----- -·- -~--- - ----- -· -·· · - -------···· ... ···-····-.. 

Fondones de las vocallas: ----------- ···-···-·---·-·-·-·····-----····-·-····-··-· .... -----·-······· 
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Salud 

---- -------------------------------1 

H' h!l Hill ¡1'\11-' 

••fE't'UM''-'0-:J 
ra:r~"' r 4TC\• '~ 

1 

t) Dc~ot¡lkl< d ~.J ~.J¡>Ic!llc ··-· - ··-·- ·-····-···· ··-····- ··--··-- -

<.JJ !:.I..JtJtxcH Y J..U O pUIICI UftJ t.H.Jl!I'C..t tJc trollhliO rt'(:f ,~Uc.tl J.HJ I J d&J1 :tl!4Ufut•t.:l\tO e! fu~ lJI'It.:' LH' ->0:.. 

c;t.¡l;lce~do~. ~roiJ iewJ~ <.lc:cLI.JOU> y dV.JliLC; UU\CIIOU> por el ~.JU~Onlllc.-

-:) f.n u Jr l .J) n lnuw::. c..ur ·~ .)pur odh!11lc~ Ú\! (."tJu ~t.!::.t6o. ..~·----··---· --

'1 ~c~ol>u . 'JI<;Jo ol.Jr y <.lo'.Jo·Ll r I.J 11 1urru.ltror rcfcrcrotc" 1.1 l.JirUJr.l, prv\'CII•t!llc <.Id o~rc.J QOL 

rcJ.J• c~cnlcJtl, l.'tl torrru c1l ~ubt.orrutc --~·· 

ul 'lvrrolJrJr "~Cr>Ufi.J; u e Id l r ;totOliUI • uc~clldtciiiC> r.ll >U diCd,lUYJ futrLIUil ~r•rll ~J I Ll.ll'>r>I.J 

en ~cr et ldll cnuc cllo>I J> v lo~JIJ> op crJUvO>I.J; y ~rU',.,dro lvr•u<.trllrcntu te,r•r.u o 

t.!l,rJC Lfc.liL.! otldO (.Ufl rC~J.H!llO cll ~ rulJ t!Hld que ruc U :.crJ cJ Uthht<.JO, ¡Jt!llllll·U t.Ju lu 11 úUUrc. 

s.,qumrre11tu ~.Jr.J forwlc<.cr I.J> dcu>rUioC> del Su txun olé -

h) LC~diiWr lO> rcpur lC> IJC (J>O> OC 11' 1Cll1Ur 1:> IIO>O<.Utrii.Jlc~ - -··-

r) !:.111 ttr s..r voto en L~<.I.J ~tt>t6n. 

Funciones de las personas Invotados y/o :nesoras -·----·--------·--·---

~.!) 1'\!.t~tll J IJ~ 1l!:.~orw~ tlt.!l ~utitvu ttc (Uúl do ~es.ut rt:Qu~r·do~/t.l~. puede ~t:r pt.:t ~Ui hJI ú•_• tu 

11 ~tlluuón prouue~l<J~ JJ'.Jt ''-'!a J.Jt.!l~:.Jf•LJ~ 11 ~C\JhU lt.' ~ ed ~ulJton·ttc V Uc!:I•U! uc.J:J~ ~.HJ I •: 

Prl!~tUentl! yfo pCJJ t!l !>CUL'tdriO ~1t! t.Ut 1VU lt>l f ullftUJ(.JUrl pur C:)llltCJ u VI.J d4:~l1Ófl 't..J. -

l.J) t.JCIC.t!l ~.J c.h:rcc.ho ...e "''Ul. peru rtu \.1 voto y ,.u.J~nJr lo:- -.!!.pcll..;~ tcu H. ()O.), ..tt.hnl\~lr.Jlt'v·;;~ o l!t. 

CUJiuun:r otr.J lldturdiClJ de .J{ucrau con el dr'11J•tu ce >U corrr¡Jo.:tcr'Kt.J 

l.) P.>c<.lcr• ''" ¡.¡crrrtdflc rt te> o h:nr¡¡vrJic> v e>tJ r >~¡c:o"'J> d I.J> pulitttJ> uc SuLwonotc 

d! Apuv<~r J utro:./J> •ntc<¡r~ntc> <.lel Su lJLOrrlllc tuar do.,,¡ :.e requrcrd. 

e) Pdr tlltp.dt l.Vfl 101 ~en.;. !a•ll \."'JIU -·--

' 1 Pr~::.cnl.lr .., •u:..loJ!I. ttlh..'4f,.lf'lt.'!. de Subtorn.tc lo:> tclttcJ!), t.d~~ v &JI ubkrthJ~ ~OHt.lhtcJO~ t;~' J :,u 

Ol>tu>rOfl 

Lll o~r >t: QUorlttt!nlU d lo> , .. ,u, r """"<.los <.lelltru <.lt!l pleno y Yl(;oi.Jr '" dpru¡.H<Jdd J¡>l .. dO:.IUII Ut: I.J:. 

Lli>po:>•uor ' " UlWU.J> por d ~~~urnltt! por u cuc """~ >ollo lorwocd<.lo 
h ) tu u J I lu!:. fll•llJl'l.l~ t.UffC~IJUHcJ it.! ll lt:~ J WdJ ~t.~I0P 

3. Lr~lll de asrslencla y Oecldracoón di! quórum o-~rc11 prc;ruc J '~""" ""'u l·>l~ C< 

Ll~l~tt.'rl<.tJ ~n vot dltcJ ~Jrc:t t.ofl:..tc.Jtur Id nutJc.J u J~ uno(ue Id~ uot:r::.r..Ht.J~ 11 t Loqr..J rV e"!J Ucl l uo ltl: l Ll .ll 

lUir•u Id u~c~t!IK•J dt! J f.H~It!enul1 fi<J ~ccr t!tdrtc.,¡ t:¡el.Ul iVO, ~lt.:flul c.~ ciJo !tl! t! t.•uJru I.J t.:.l :,.te•· d 

ce quurum v St.! l!IL· lllh.rtJ .J "' ~c~tun 

LJS ~~·r!»U-1 1&.1~ lf1lC~hJ11lC'~ del S.ulx.orml.C QUI.! ~l: l! lllUCIItl dfl J.liC~t!lllt.!!:t ~e IC41.o~tldll l: l l•~ld Ul" 

"'"tciiU .J t:uc lUiltiCrtt! cliiJrr>cru Ll~ Id Sl.!>ron 'cdt.J, loor~ IUQdr ••rr que >t: cclc!Jr ~ v >u foor·o.¡ lUI'Ili 

UJI·~lJilUJ. --

\ 
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Salud 
• .vol,..-l o J t Mt..d 

. 
':llll<ot(~•H:IA.N~ 

1UP.UTOIII#S 

4. lectura de l orden del d fa. ~e d1u letturd di o1den del dí<~. -···---.. ----·· 

----·-- - .. --. 
S. R~YI>IÓII de la agenda de traba¡o. ----·- ·-----·-- - .. ·----.. ·---

5.1 Est .. b ludrn•ento de d fa y hora po~ril llevor" cabo l<~s somonu ordinarias.-.. ·-·--.... - .... 

_,u!¡ ~C~IUrlC~ Ul ':.f llhHtu~ :!>C lh.."VdhHILI•-&Jl:JU de fOfllhJ ltllllt:::!t0-.11 ~010 t!U ld~O~ JU::tl.'IL .HJu:, ~t.: 

pL'dr.Jn rculwur ~f.!~Ottl.'!l cxlhiOflHI ..Jfld!;). d :a.uhll.{ud uc lu Prt!~lth:. :'Ud, St.."<..l t!td rtd E: e tulrvd, 

~LULl.Jfi,J 1 C(. l IW V C t! dlt;ult0/1.1 de :-u:, fllt:l.jldllh.::. !)lt! ll1 '-'l t! JlUUI t.Jo li.J PtC!»HlCI•lit.I IL! dU1UI tl.l 

LcJ lUIWU<.ulolld dt! t dd..- !:tt!~1on JJ flto <.un ~,;1 uuJcn del ua..a y lo!» dtKJII ~.. nto~ 

torr c~pond tcnh::. d t..ldd tJ!Iounto. :te t.!f llreqar t.J \!rl 1(JH T•u lfii iJrc~ o ~c.H m~c.H t>~ t!lt!t.trónu..u-.. .- Id!!. 

J.>CI~U IIoJ!t t.lcl ~U~Oftllté C.J.,mdu mt:rKJ:. J diLI ~ cHih!~ .J lt.t u:k!l.n\lt.a..)fl Ut: lt.t) !tt.:!t•unc!J. -

5.2. De lo> acuerdos generados al seno del Subcom1tf - ·---- ·-·-- .. 

Outen ~r c~tdt.l l ~ Sc~un ¡Jrcqun t&JIIJ :.1 I.Js ¡Jcnor ,a pre~cnte:), ~ ~ cx,~lt.~f1 o 110 ollscrv uut.HH!!.. 

,J 1"" MU!Ul-.J Uc u ~c~t6n ~HCV'hJ Uc n o lhJ llcr liJ~. :..e '-' roc. c<.J c r\J"' vot..Jl•Ótl ~hH d !uJ .JprOb.JuOn Ot; 

I . ..Jbcr ub:.crv&luc...ru.:~. ~ e ;.u.:du..J" 1.1 ~l"< r t:li.H id TélflK.d tUflhH r .utd 1.h .. I..J) ol»cr Vdl..lUII~ J,h.JI .J 4Ul: 

c ::a lt: ¡.u c-c..cd .J ..J PICJdtflc....tl o LJtltlte.u\uf d .JthJ {Oi rt!~portJtcntt.; o mti..Jy&J fe Ot! t!fi&JtJ!t cn lu ~ q .JICt HI! 

Ou t; l J . .HC!t.Ud Id St.~KJn ~· J el Ullll O r.Jl.uhutJv tJ.JhJ c.~"l.tt!l liT tl .Jf iJ :uJ ~&.JoCPder d u~u de ltJ 

~I.Jbr .. ..J ILI :. ~cr :.OI J&~S cl!t •~te:mt::a. .J1 Sulx.on th!. 

L..u ~cuct. •. u t.l !:JI.!l .J l l'o'd cr tl ~l ~o~r.t el Orden Ucl Otd (Jr u puc:,lo.J pJr ~ IJ ~c~K)u , UúWfldu~c lo~ 

~1.mtu) en ur den J.Aoqrcs.rvu C"U..s p..Jnto th:Ucr..J C. Jht' lft..U t.Or' 1.!1 u l o~ .J\..J~rUo:. l OfrC:,¡.>un<.J tcnh::. 

1.Hllc:. UL J. I U:,l:t¡ U 1 LOI I el :.lt¡U..C I~ tQ •• 

W !:lt!ULl LithJ t t:UIKd rc<.J &J (..t&J i d lo n •mut&J 4-JL IJ 5.4!!)11.) 11 <.tJil toUtJ d¡JfiÓ&JO y ~ l t.! U:, tofl '.'JI l o~ 

d C.. UCJdO!:! tul1hJdo!t. JJ~ el Sulx.uu He. c.u yo tU11h..'f·túu uued4.1f .1 ,) .JJ~lo d IJ t.ül\~ld~ rduOrt v 

lUL.O -··· 
M¡¡r¡~rita 
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Salud 

LJCtol>..u •. lón l.! e- lo~.a nh."Crdft't: ) de' ~Jlt..Ofn .tc en lo !JI !.fu cr tt! Sc:,1un ---····· --·-

G. Asuntos varios. ·--

o\tll lllK.IOrtC'~ del Sul>lot ·~ té UnJ V't'!J. dt.o54JI 0\.:lddo e l Oll!tn del 01!.1 ~ ~.Jede" tr Llt&Jt LJ· .J I tv. 

fJ!.!ncr.Jit!~ que tJ \..Uft!)·duJt..tOn uc I.J) J,JJ..!t~<JPJ..a lf l li!CtJr te~ ~<:sl pcrllf ente tld t ... ulo~ 

7. Cierre del a ct a. 

No ht.tl.Jit:ndu mch t.t!lur tul uuc trLJl&Jr ~e Ud pur tcruHr ~t.u.J.t lu rcumoo o el J tJ tll. ltot 'cd1u ~\. 1 J I&JUu 

fu 1'1 ... ntJu d <.sh..c y dllllcltqcr, q.JH!rte~ en cll• tntcr\l'ln cr on J.h}r~ tot !tt.JOtl"* 

l .tuldr Ul J SulJ<.Iuetuon <.1~ Alli 'UL'II r.•c<.lr<.d 
Uc \J..:unu.iloql~ y P1 c~ldCPII! 

Coor<.lrn.J<.Ior ..r <.le ln(cctuio<¡r..r v ~cucwr ..r 
Tét.lll ltl tf~l Sublorrulé 

- -
i t~.oi ..Jr d·~ I..J ~Jlxltrc tUl' ¡jt_• (II U(.IIJ J Vocu 

• rllsl.t• Jcl Ser vrtro dc M!Lro!Jr~lt>t;I.J C11 K u y 

Votul 

f tul~r <Jcl Dl!pJ'tdlllCIIto de ~l'fCrnl~lld y 
Vot.c.JI 

M•tgJrlt.<l 

~-~Maza 

TilJiar del DcpdrtJI"IUrlu de óprcc11 r:.>bc•~ 
HtJ~JJ~WlJIIJ !! (uf~ltuloqld y ~l!(ll!!Jr!J 

::¡c<..JliY.J 

lrl~l .. r de IJ Chn 'J IJ Jc ·'''"~' ucur·rpu11 r>u 
tH.H ~nft:IIOCÜdth.-:a Jr·fct. .. lv:uJ~ 

Jll;Jiur t.:t.:l Jt:J,k!llcJI"U~fltU t:t..' - d'l'•-.1 1.1<.! 

f'u~p•tJ IJr l.> y vutul 

Titulur de DefJ<IIIarncnwdc Ar.u> Clll·tu> 
y VO<.dl 
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-----------------------------------------------------------------~ 

Salud ~v _:o 
INER 

H IJt ,4ol ... 

l f~•lkHL. "ou 
U,,.aATO.I¡a.\ 

- -
fttui.lr J d DcpJ!l~rflcntu Jc C~lid<>d y Vu<JI 

t lul.dr de IJ C.wrou .Jt tóu Ut VtqJI.Jr ut.~ 

l:.pu.h:f TII:JIÓq l..J y V<Jt-.11 

. . 
l1tul" r Ot.: kt Sub<J.rcu.tut •<h.! ~crvu.Ju~ Au, !li.,;rc::. 
dt.• 0•.JQf1Ó:>tlt.o y P~tdtlh!U ~~:u~ y vc.x.-.~ 1 

FI CI:)U I di AO)(I It(J cll 5t:r Vu .. tt.J !,;. t. M I• ... ICI.JtOI'.Jt.;IIJ 

(l,r 11LJ y vowl 

ESTA ULTIMA PAGINA CORRESPONDE A El ACTA DE RUNSTALACJON DE L SUBCOMITt DE PARA 
LA OPTIMI2ACION Dfl USO DE ANTlMICROBIANOS, DE FECHA DE DE20 .-----
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Formato de la minuta 

Salud 

•• ,.,. .... .......,..,.. .-.r .-·- ·•;a "• ' * .. ._..,. 
r-r----·4 t•tr-.. ,. ..,r.,.-. "7r ·,_. .. , . -·-~·· 

(OIW~C4 

l 1J9ar 

'AlUUT J. DE S ESfO N 

O El SU! CO W 'T! ~.AV \.J. OnJWJV,CJON DEL USO DE .o.NnMtCRO!IA~OS 

lMTlTUTO NAClO N.U DE ENfUMiDAOES ~ESPtP.A TOJlAS 
"S"MAEL COSfO Y) LLEGAS . 

PrHI~te 

1 

S«'!'tUrto EjKVtJvo 
Sr:Citt•rll Tt c-l'ttc• . 

SoliJ .j«",w-.tJ<:. or IJ :>rM:C"~:"'' :ilf:"'('!".:.l 

Fe-e~ 

Hora de Inicio. 1 t :OO 1 ''"e"~· 
Hot • de t tf'f1W1 0 1 ;< · ¡ • ._ 

1 Tem•~en!. 

1 ObJetlYo de 1• ~.ten del c...,¡ tL 

Or den Cid dla: 
1 O«IJr ;,:· .,:»r :lt:I.;¡UI'Irur 

..._ •• :.r.;~r;.,n!.l" ¡:r t.:.r•"''u:..Jol-=f"""'Col", 
P"JrY.lf"'\.) n ' r.lt»"' "'9t: c. 
Ctn~lJ""'c .:1tt .-... orr 1'7't:.>n.;.r.,~ 

('.f'!JUIIT' to rt..:. ~~ ~·.u•r!l-.... 
... ~Ur"l('Y- ~rt'"o(f.;t~ 

·" 

~t.•l ~ dr l nh• d ., 
U.•ut"'-l!i ... IVIIF'-"'' U t~npir- t.nl n-wiiJa~LI(a.o 

.. n• 

Pt4.Jr.,.vh.l 
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....... 
Salud ' hft ... 

1 AcU+fdM liiHion:: 

"" o• .UI9J'\.ado.n o uua 
olCJCt'CO 

J 

J 

PrO:Ltlttau~. 

1 Hou, l1 e~ 

!UI,Jr Cl' .l ~Jbc r-ete :'ln Út" ~lt'l t-:lÓil M('OJJt.J 

dt' NL•un·üh..~~;..: '1 r-'r~leem!" 

l o:.r ! "lJJc:.'.J t:e tnfe~olo-~"" '1 ~:1 t"'JtiJ 

~.:btJIT. ~t- dt- A.nt•ntc'Cibl.lfltl' 

~ui.H dr ~..f"r'Yil.,..... d~ M l rc-:_..olr. j ., "" m .o~ y 
Jcx~ 

- .:.O 
I.U..,•ILJ 

Maza 

ilHI)Onüblt Ft-CP'\.11 dt Fc<h• de 
In...( lO Cl~trrc 

:ulo.~r J~ t.>ep.Jn..lt'lco: .. u,¡ l!e !.~•h.Jerrlolt>;tl.) 

HD.pU..ll..tflot ~ .nf~~ttlhCJIJ 1 ~ l""~ct..:ZIO~~·..I! / 
• et 't-Ut .a l.t-t .¡tJ~.a 

~UI.J de l.t \..hn. ~.t 0.1 JC!' lr,r-I~"Vt.;)ft'UfUI,II~ 

p.;.r• lr.(~"Ml"d.:tdr~ l .. "ru 0!.1!.- l YO:.J 

T •ui.Jr d ef Dt-pJr'...J't'~ ·tu Jf" ~.stMwtlJ 

Ho·.,m..aiJr~ ¡ '.'vc.J. 
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' 

• ·~lw dr Úepoir~rr .. r r:o ce Ln ff"Wif'rf..J y 
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: ul.tr de .t ~.. :.OII! - • .~: 1o1 .. !t.' 1( 191l.tnt .a 

! :. derrlolb3:c..a y 'r :.e J 

-:ul11 · :l~ ..l'·ubl!f "" t.'C'Ó r :ir ~cor"· "~l. PJJ t ll.:c' ... 

dr OI.J!]n!lo..t ·o y ~· .l' .. mJeoct (1:0 

""r· r~U"oJ /1.-:! •ot' fl :l ,¡ .H'JV\t I:J ! f" \1 •(,ol,. .;IV J ~ 
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Formato del Calendario de sesiones 

Salud 

SECRfT ARIA DE SALUD 

~!le "f(~ f.,Ot' .,_t""C.Y Med •...a OC "e\.~C1<09.a 

·r"'--u-v"' ,.,•r·e·T~~ ... _¡.,..a• ~·~~-=91 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAUDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSiO VlLlfGAS 

Calendaroo de seslone~ 

Cornit f · Subcomil~ para la Optlml.z.lltiÓn del Uso de A.numterobtanos 

Ar\o: 

2 .. Sesaón 

3• Sesoón 

P· PROGRAMADO 
R: REALIZADO 

(Nombre compl~lo y firm ar 

Pru ldont~ (8) del Corn il~ 

¿IJLO 
~~argaritA 

Maza 

TIEMPO/MESES 

AGO SfP OCT NOV DIC 

(Nombre completo y formal 

Stcr•t~rla(ol Ticnlco (o) de l Comité 

o •••1fl'lt'"' O/ul....,t,.., 

/ 
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VIII. CONTROL DE CAMBIOS 

Código del 

Documento 

Fecha de emisión 

NCD MIF DM 03 
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~ttrtwwdt~lud INER DEL SUBCOMITÉ PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL 

USO DE ANTIMICROBIANOS 

IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL POR LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL 

SUBCOMITÉ 

. Cargo en el . 
Nombre y cargo en el Instttuto S b . , Ftrma 

Dr. Ricardo Stanley Vega Barrientos 
Titular de la Subdirección de Atención 
Médica de Neumología 

Dra. Pamela Garciadiego Fossas 
Titular del Departamento de Epidemiología 
Hospitalaria e Infectología 

Dr. César Emmanuel López Vejar 
Titu lar de la Coordinación de Infectología 

Dr. Armando Castorena Maldonado 
Titu lar de la Dirección Médica y Encargado 
provisional de la Subdirección de Cirugía 

Dra. Odalis Rodríguez Ganen 
Titular del Departamento de Farmacia 
Hospita laria 

Dr. Víctor Hugo Ahumada Topete 
Titu lar de la Clínica de Inmunocompromiso 
por Enfermedades Infecciosas 

Dr. Eduardo Becerril Vargas 
Titular del Servicio de Microbiología Clínica 
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